
El comité electoral informa que:

Debido al que el número de docentes hábiles presentes en los IVITAs: Huancayo,
Iquitos y Maranganí, no superan el número mínimo para crear una mesa electoral
(N:4)

Por lo antes indicado sugiere, que el Director a cargo de c/u de los IVITAs arriba
mencionados presida la mesa electoral y designe a sus colaboradores para
realizar dicha actividad.

Además, el IVITA Huaral al encontrarse en la Región Lima, votaría en la FMV-
Lima.
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